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HECHAS A S. M. ¿ ' 

L A S C O R T E S G E N E R A L E S 

Y EXTRAORDINARIAS, 

P O R S E I S O F I C I A L E S 

DETENIDOS EN EL CASTILLO DE SANTA CA-
talina de esta plaza, á consecuencia de la SUMAKIA que con 
respecto á los sucesos de Montevideo en julio de i 8 »o . les 
ha formado O. Juan de Santa Cruz y Molina , como Asesor 
militar de este Gobierno, después de haber sido puestos en 
libertad en virtud de un soberano decreto de z de diciem­

bre de dicho año , y arrestados de nuevo el dia 4 de 
enero último por mandato del Supremo Con.ejo 

de Regencia* 
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Señor: 

• Prudencio Murguiondo, Teniente Coro­
nel Comandante del batallón del rio de la Pla­
ta 5 los Capitanes del mismo D . Patricio Beldon 
y D. José Antonio Caro j D. Luis González V a - * 
llejo , Sargento mayor de infantería del expresa­
do rio; D . Juan Pedro Gordil lo, Teniente de 
la primera de granaderos 5 y D . Valentín Bau-
det , Subteniente de dicho de infantería, ambos 
de guarnición en Montevideo, y todos presos en 
el castillo de santa Catalina de esta plaza , im­
ploran de V . M. el cumplimiento de las l eyes , 
violadas escandalosamente en las personas de los 
Exponentes por el Consejo de Regencia, y prin­
cipalmente por el Asesor del Juzgado de Guer­
ra de esta plaza D. Juan de Santa Cruz y 
Molina , contra quien repiten daños y perjui­
cios , por el orden y en los términos que se ma­
nifestarán en esta reverente representación. 

Sería ocioso ahora hablar de los extraordi­
narias métitos contraidos por los Exponentes en 
acciones de guerra por mar y- tierra , y en las 
quales han sacrificado todo lo que el hombre tie­
ne de mas amable para sostener la gloria de las 
armas de V . M , , y procurar el orden en los 
países ultramarinos. Será también en vano re­
cordar á V , M. el recurso que hicieron al S o -
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berano Congreso en 15 de noviembre úl t imo, 
quexándose de los atropellamientos executados en 
las personas de los Exponenfes* por el Coman­
dante de Marina de Montevideo, el Sr. Salazar, y 
por aquel Mayor de la plaza, Sr^Ponee. Será, final­
mente, ocioso impetrar de V. M. el cumplimiento de 
su palabra soberana, empeñada solemnemente en el 
decreto de 1 5 de octubre último, y de lo mandado 
por V. M. el 2 de diciembje en vista de su primer re-; 
curso,(i)pues sobre todo esto resolvió el Consejo de 
Regencia por orden de 18 de diciembre, del año pró­
ximo pasado, que Murguiondo,ValIejo vBeldon y C a ­
no (que eran los arrestados entonces) fuesen puestos 
en libertad, aunque sin perjuicio de ser juzgados por 
el Gobernador de esta plaza con su Asesor militar, se­
gún se le comunicó al Conde Villanueva de la Barca 
por el Ministerio de la Guerra en 22 de dicho mes 
y año. Desde entonces, Señor, tuvieron principio 
los mas enormes atentados, hablando en térmi­
nos de rigorosa defensa 5 y desde entonces de ­
ben partir los datos de esta sumisa exposición, 
arreglada á los méritos de la causa, ó por me­
jor decir á los méritos del monstrua que se les 
ha formado, y que tienen á la vista. Todos 
los renglones que siguen subrayados son extrac­
to fiel de la causa, y los nó subrayados com­
prenderán las sencillas reflexiones que en compár 
ración de los primeros subministran las leyes 
del reino. Forzoso será molestar á V . M. con 
minuciosas exposiciones j peco nada se encontra-



rá superfluo ni disonante con el proceso, ó'cocí 
los principios de Derecho. Tampoco se halla­
rán adornos de mera elocuencia, pasages de eru­
dición,, ni doctrinas? agenas del punto de que SQ 
trata: se presentará» la verdad con la sencillez 
magestuosa que le es propia , y los Exponentes 
ruegao desde ahora á V . M. y á la comisión 4 
donde pasa este recurso, que se lea en sesión 
publica á la letra el día qué se, presente á la 
resolución del Soberano Congreso, porque se tra­
ta de redimir á seis beneméritos ciudadanos de 
la vexacion mas inaudita $, se trata de vindicar 
el ultrage de las l eyes : se trata en fin de unav 
formal queja contra el Asesor de Guerra de es­
ta plaza que ha quebrantado y transgresado las 
mas sagradas disposiciones* de derecho , atentando 
contra la fama, contra el reposo, y aun contra la v i ­
das de los Exponentes; de una manera mas tira-
nica que la que acostumbran usar los malévolos ó 
calumniadores* Para esto, Señor, no puede ha­
ber otra autoridad competente sino la soberanía 
que reside en V . M. ? -porque valiéndose dicho 
Asesor de una orden .que no debió cumplir en 
los términos- que» fué^ comunicada , se escudará 
con ella misma ante el Supremo Consejo de 
Guerra, é igualmente ante el de Regencia, y 
los ExponenteSí subsistirán presos é infamados si 
V . JV4L.no pone/: desde Jueg,(j> Ja mano en el re­
medio de tamañas desgracias.; 

Dígnese, pues, V . J¡fe escuchar con beneva* 
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lencia la relación que principiaran á exponer» 
Después de presos injustamente Murguiondo, V a -
llejo, Beldon y Cano en Montevideo, sin otro 
motivo que haber jurado y reconocido al pasan­
do Consejo de Regencia j y haberse opuesto á 
las ambiciosas miras de algunos individuos que pre­
tendían comprar el aprecio de la Infanta Carlo­
ta á costa de la tfttftqtaHida-d de la península y 
de la infracción' de las leyes fundamentales del 
reino 5 después de haber sido maltratados é in­
sultados los cuerpos de que-eran Gefes" y C a ­
pitanes por zelo de los marinos de aquel puer­
to ; después de haberse prestado á quanto se pre­
tendió y quiso de parte de sus mismos ofenso­
res 5 después de conducidos á esta plaza sin cuer­
po de delito, sin sumaria, información y sin in­
dicio alguno vehemente y justificado; y después de 
restituidos á su libertad por orden de la Regen­
c i a , mando ésta, que se entendiese dicta libertad 
sin perjuicios de ser juzgados , como arriba se 
insinúa , por el Gobernador de esta misma pla­
za con su Asesor militar i se%un se lee en el ofi­
cio que da principió á la causa, y que ocupa 
los folios i y 2. V . M . no podrá dexar de c o ­
nocer que ningún juez recto y fiel executor de 
las leyes , podía contentarse con semejante ofi­
cio ú* orden para principiar una sumaria. En 
efecto: el Gobernador y su Asesor ignoraban 
absolutamente quales eran laá ^sofcpéchas , los 
delitos ó los indicios que sé atribuían á los E x -
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ponentes , y como la leí les prohibe la pesqui­
sa general y aun la especial, sin que preceda 
difamación y ciencia de delito por notoriedad , 
por declaración de algún testigo, por acusación 
ó por denunciación firmada, claro estaba que 
el Asesor Santa Cruz debió pedir antecedentes sin 
proceder adelante hasta que se le remitiesen, 
pues lo contrario era prevaricar de su oficio, ' 
menospreciar la l e í , oprimir injustamente á los 
ciudadanos, y principiar á juzgar sin saber lo 
que juzgaba. 

Santa Cruz , sin embargo, separándose d e e s -
tas sendas tan marcadas, y tanto mas interesan­
tes quanto que en ellas consiste la libertad c i ­
v i l , don el mas precioso que nos hizo el Su ­
premo Autor de nuestra existencia , y el que 
mas se respeta en los gobiernos justos, puso un 
auto mandando que para cumplir lo prevenido en 
la real orden ya citada, se hiciese saber á los 
Exponentes que comparecieran á su presencia á 
efecto de recibirles declaraciones por pregun­
tas de inquirir, mediante á no haber en su juz* 
gado ni en secretaria documentos algunos á que 
remitirse* Este auto, firmado por Santa Cruz , es 
bastante señal, según nuestras l eyes , para que 
sin examinar V . M. otra cosa lo mande suspen­
der de su empleo, satisfaciendo la lei en cuyo 
fraude ha procedido, y á la sociedad que visi­
blemente ha ultrajado en las persunas de los Ex­
políenles, ^ 

\ 
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Comparecieron estos: fueron preguntados por 

la causa xie su prisión , que manifestaron igno­
rarla : dixeron en suma que en Montevideo ni 
se les formó causa , ni se les hicieron cargos: 
que hallándose aquella plaza sin Gobernador pro­
pietario, dividido el gobierno en el Brigadier D . 
Joaquín de Sbria por pío* '¡mllit*r, y en el A l ­
calde de primer voto en lo político, se pregun­
tó á Murguiondo si era ó nó adicto al partido 
de la infanta Doña Carlota en caso de que la 
Esp ña sucumbiese 5 que se resistió á <ello mien­
tras no lo determinase la nación $ que hubo de­
savenencias entre los cuerpos por zelos y por 
diferencias que nada influían en la acendrada leal­
tad de los Exponentes: que se desembarcó Ja 
marina:\ que fué llamado Murguiondo á las ca ­
sas capitulares, á donde agolpado el pueblo pe ­
día su cabeza sin saber lo qUe se t r a t a d en 
el Ayuntamiento, y que báxo pretexto de liber­
tarle Ja vi^a le conduxeron á ia fragua P i o -
serpina, llevándolo-trasbordado á una Zumaca 
a l Janeiro, en dondevpdriiéfidole grillos de'órden^ 
de la Infanta Doña Carlota, según se decía, lo pasa­
ron á una fragata portuguesa, qué con los demás los 
llevó á Lisboa, y de allí vino á este puerto en el 
xabeque san Antonio. Tal fuá la declaración de 
Murguiondo^ <jue es al que se ha creído mas 
sospechoso entre todos los Exponentes, aunque 
con notoria injusticia. Beldon nada pudo decir 
sobre los motivos de su prisión, y lo mismo se, 
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verificó con Vaílejo y C a n o , cuyas declaracio­
nes, reducidas á quatro palabras, que se limitan á 
decir que fueron arrestados en Montevideo, ocu­
pan en la causa desde el folio 3 inclusive, has­
ta el f. En el 8 se encuentra un oficio del 
tenor siguiente — » El Excmo. Sr. Ministro de 
*> la Guerra , con fecha de 10 del corriente, 
» me dice lo que sigue adjunto. »> Devuelvo á . 
»> V . S. de orden del Consejo de Regencia el 
» expediente indagatorio, formado á los Oficiales 
» D. Prudencio Murguiondo , D. Patricio Bel -
*> don, D. José Antonio Cano y D . Luis Gonza-
» lez Vallejo, que con el dictamen relativo del 
»» Asesor de Guerra me remitió V . S. con su 
f> oficio de 30 del mes próximo, á fin de que con-
*9 tinuando en su arresto los Oficiales, según pre-
99 vine á V. S. en 3 del actual 5 y haciendo que 
99 se reciba declaración al Coronel D . José For-
»> neguera, que se dice s<?rlo de la artillería de 
99 Buenos Aires , se continúe dicho expediente 
99 hasta apurar la conducta de los menciona-
9f dos Oficiales, acusados sobre la revolución de 
9> Montevideo, acaecida el 1 2 de julio dltimo, 
99 y lo traslado á V . S. con inclusión de dicho 
99 expediente para su inteligencia y cumpümien-
99 to. Dios guarde á V. S. muchos años. Cádiz. 
» 1 4 de enero de 1 8 r 1 r=^ El Conde de Vi l l a -
99 nueva de la Barca. ¡££ Sr. D . Juan Santa 
» Cruz y Molina." 

Tres son, Señor los escándalos, los atenta­
s e 

) 
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dos y las monstruosidades que producirá á V . 
M . el contexto del citado oficio cotejado con los he­
chos ó pasages de la causa que van á citarse. 
Primer escándalo: habiéndose concluido la suma­
ria , puesto la acusación y conferido traslado á 
los reos en los términos que se expondrá des­
pués, no consta en toda ella el dictamen del 
Asesor que se cita en dicha real orden $ de mo­
do que D. Juan de Santa Cruz y Molina ha 
herido alevosamente á los Exponentes, y ha ocul­
tado la mano y las armas de que se valió pa­
ra que la Regencia mandase la continuación del 
arresto y de la causa. 

Segundo escándalo: tampoco consta en dicha 
causa la orden de 3 de enero por la que se pre­
vino al Gobernador de la plaza la prisión que 
se efectuó el 4 , de los Exponentes, y es tan hor-
rososo é ilegal el método seguido por ese A s e ­
sor, que ni aun consta en la expresada causa 
quando ó por quien fueron segunda vez condu­
cidos al castillo de santa Catalina. Y como des­
de un principio parece que se propuso Santa Cruz 
engendrar en vez de causa un monstruo que sir­
viera de oprobio á la humanidad , tampoco ha 
cuidado de que constase donde fueron recibidas 
las primeras declaraciones , de que ya se ha he­
cho mención , pues solo se dice: en la ciudad 
de Cádiz recibió juramento, & c . : de modo que 
si V . M. se digna nombrar una comisión que 
examine ese monstruoso proceso, hallará que es-

í 
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tan presos los Exponentes, pero no podrá cono­
cer por el proceso mismo desde que día , ni qual 
fué la persona que los prendió. 

Tercer escándalo: se supone en la real ór* 
den inserta en el oficio arriba copiado, que los 
exponentes eran acusados sobre la revolución de 
Montevideo acaecida el dui 12 de julio último; 
pero ni consta quien los acusó, ni se detuvo el 
Asesor de Guerra á preguntarlo: y vea aquí V . 
M. un exceso el mas reprehensible, y vea tam­
bién V . M. un testimonio incontextable de que 
se ha violado el decreto soberano de las Cortes 
de 15 de octubre de 18 10; porque habiendo ofrecido 
V . M. un general olvido de quanto hubiese ocur­
rido en las provincias de ultramar en donde se 
hubieran manifestado conmociones anteriores á 
la fecha de dicho real decreto, manda la R e ­
gencia en 10 de enero del presente año que sub­
sistan arrestados los Exponentes como acusados 
sobre la revolución de Montevideo de 12 de ju­
lio anterior, y el Asesor de Guerra lo cumple. 

A q u í , Señor, es forzoso que los Exponentes 
ahoguen sus lágrimas, sus sentimientos y sus pa­
labras para no sembrar el germen de la descon­
fianza pública en el Gobierno que V". M. ha 
elegido, y solo tratan de exponer que el prin­
cipalmente culpado es el Asesor de Guerra , á 
quien está mandado que cumpla las leyes y los 
decretos de V . M , : pero al ver una orden de la 
Regencia, contraria al ¿ecreto citado de V . M , 
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no solo la obedeció, infringiendo este, sino que 
también se abstuvo de pedir la acusación ó sus 
antecedentes, y haciendo subsistir en el arresto 
á los Exponentes , mandó recibir declaración al 
Coronel D. José Forneguera por auto de 1 4 de 
enero, la que no tuvo efecto hasta el 5 de fe­
brero ; y entretanto, Señor, lanzaban sus suspi­
ros y derramaban sus lágrimas estos fieles sub­
ditos de V . M , sin saber qual era su suerte, 
ó el enemigo oculto que se complacía en afligir 
la inocencia. 

Declaró Forneguera; se le hicieron pregun­
tas , pero nada pudo decir sino remitirse a dos 
papeles anónimos, que contra la disposición de 
las leyes ocupan 6 folios de la causa. Sería una 
molestia vana para V . M. extractar el tenor de 
unos papeles que detesta nuestro derecho j que 
resisten nuestros códigos, y que ningún aprecio 
merecen sobre el modo de enjuiciar $ pero dirán 
los Exponentes, solo como un desahogo de las 
aflicciones de su corazón, que lo peor de lo que se 
encuentra en dichos anónimos, ni sirve de indi­
cio para delito, ni dexa de estar comprendido^ 
aun quando fuera cierto, en el ya referido de­
creto de 15 de octubre. A los 38 dias después 
de la prisión se les recibieron las declaraciones 
á los Exponentes , y como ni había nuevos mo­
tivos , ( legalmente hablando ) ni la conciencia 
de estos les producía el menor remodimiento, re-
produxeron con franqueza lo mismo que tenían 
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dicho en las» anteriores, y pasó l a cansa al 'Fiá-
cal D. Carlos González dé Robles. 

Este Letrado, aunque de mejor intención que 
Santa Cruz , tampoco se arregló á las Leyes ni 
reclamó el soberano decreto de V . M. que se 
estaba infringiendo, ni echó menos el auto de 
prisión, ni la real orden .en que se prevenía , 
ra* el dictamen del Asesor de . que arriba se haf • 
hablado, ni la acusación que-se cita y no apa­
rece. Dixo, sí, que los papeles anónimos no pro­
ducían fé en lo l ega l , que no habia anteceden­
tes para formar cargos á los reos; pero faltán­
dole ó firmeza ó principios para hechar al Juz­
gado en cara sus atentadas actuaciones, concluyó 
diciendo que se remitiera lo obrado en con­
sulta al Consejo de Regencia, á no ser que el 
Asesor se hallara con completas nociones para 
formar cargos y recibir confesión á los reos, 
según todo se lee á los folios 4* y 44 del 
proceso. 

Todos estos pasos, Señor , son unos golpes 
•mortales que se dan contra la le i ,• contra los 
imprescriptibles derechos del ciudadano, y contra 
el crédito de V . M. por dos ministros de justi­
c ia , á quienes está encargada la custodia-de aque­
llas l eyes , la protección de aquellos derechos y 
la conservación ilesa de este crédito. Si los Fis­
cales de los juzgados subalternos no zelan el cum­
plimiento de las órdenes de V . M.$ si creen por 
ignorancia ó por maldad que la leí solo tiene 
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arbitrio para oprimir y nunca para vindicar¡; si 
carecen de aq*uel>& &rt aJeza que exige su minis­
terio .-para abrir los ojos al Juez.'que está ciego 
ó para introducirle; en ios senderos de la justi­
cia siempre que se extravía, ¿qué será de la so­
ciedad? ¿ Q u e s e r a de los ciudadanos? ¡ Ah Se­
ñor! Padecerán vejaciones como las han pade­
cido los Exponentes^ serán despojados de sus pre­
ciosísimos derechos 5 serán separados con inhumani­
dad de sus esposas, de sus hijos y de sus caras pren­
das, y volando la voz de tales atentados no se creerá 
en las provincias ultramarinas quanto es el desvelo 
con que V . ¿VI. procura sanar los males de los 
arbitrarios gobiernos anteriores : no se creerá c o ­
mo resolución solemne y pura del Congreso el 
decreto de 15 de octubre, y mas bien se esti­
mará por los revoltosos como un lazo para pren­
der al incauto, y como I un medio para adorme­
cer á los ignorantes: no se creerá que se cum­
plen las leyes: y en una palabra: ¡qué horror! 
serán estériles los incesantes esfuerzos con que 
trabaja V , M. en la gloriosa marcha que em­
prendió desde su plausible instalación. Los Jue­
ces y los Fiscales malos son los que desacredi­
tan á V . M. mas que la falta de dinero y la 
escasez de recursos para atender á la exigencia 
de la Patria. El pueblo, que todo lo observa 
y murmura, no puede ser indiferente á los in­
sultos, á las contumelias ni á las degradaciones 
de los ciudadanos: vé Fiscales que aprovechándose 
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con una sutileza escolástica de guantas circuns­
tancias afean ó comprueban el delito del acusa­
do, huyen maliciosa y criminalmente de volver 
la cara á las leyes, que lo indultan; y vé Jue­
ces y Asesores como D . Juan Santa Cruz y M o ­
lina, que desprecian el decreto de V . M . por 
no soltar de la prisión á ios Expoaentes, desaf-
tiende la ley que le prohibe juzgar por anónimos • 
por no dexar de cebarse inhumanamente en la 
aflicción de estos desgraciados, y sin apreciar 
tampoco el arbitrio de la consulta pedida por el 
Fiscal, que aunque ilegal podría haber producido 
consecuencias mas favorables;, mandó citar de nuevo 
al Coronel Forneguera, y á pesar del empeño que 
advertía este homore de parte del Asesor para inqui­
rir el mal concepto.de los Exponentes, solo dixo que 
por público y notorio eran ambiciosas las miras,jdb 
Murguiondo; pero bien conoce V . M. que el testigo 
que no dá razón de su dicho no, hace fé , y 
que lo que se llama voz pública vulgarmente es 
un conducto mui falible quando no se ,analiza 
con crítica, con juicio, con. examen 4e antece­
dentes y con ratificación de las taclias,, ó deulds 
respectos particulares que pueden servir de mó­
viles para la propagación de algunas de las vo­
ces que se llaman públicas,,.,y que en. la pre-
-senté revolución tanto se ;han desmentido por di­
versas ocasiones.; ..... H \ m \ v ¡ , ¿ ( > | - . • : ? . . - „ • ; 

El Asesor Santa Cruz , á quien nada era ca­
paz de retraer de su propósito sobre la conti-

j 
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nuacion de la causa, mandó por auto de 25 de 
febrero que se le recibiese la'confesión á los reos 

sin perjuicio de que se indagara si de los indivi­
duos venidos de Montevideo en el bergantín san 
Luis Beitran, habia algunos que pudiesen de­
poner de l . hecho que daba motivo á la causa; 
•y vea. aquí; W M. trabado ya el juicio' criminal 
ry elevado á plenario, sin mas méritos ni antece­
dentes que unos papeles-anónimos, en los qua-
ies tampoco se imputaba delito á los Exponen-
fcesy qi ¿descubrían fundado motivo para hacerles 
urn cargo , aun quando no existiera el decreto de 
u¿5« - de octubre. A <Éoa¡áefcuencfa de las eficaces 
pesquisas y diligencias practicadas para hacer com-
-parecer á los marineros de dicho bergantín, se 
presentaron varios que en vez de acriminar á 
los Exponehtés los 'justifican 5 corttéxtan que hu­
bo efiemistad'l'éntre la marina y los cuerpos de 
Murguiondb; que hubo una orden supuesta del 
Mayor de la plaza , 'Portee, que dio motiva á la 
.alarma del pueblo de Montevideo: que todo lo 
mas que l$e decía contra-dichos cuerpos era atri­
buirles unión con la J^inta de :Buenos Aires: que 
el mismo pueblo pediía la ¿ábeza de Murguion-
d o ; pero que otros pedían á su favor, y que 
el Cabildo había 'empeñado IsU garantía para que 
no se les ofendiese , ío que :también consta com­
probado por los dos testimonios que con la so­
lemnidad acompañan: A y B . 

Qualquiera debía esperar que el Asesor San-
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ta Cruz , á presencia del ningún mérito que produ­
cían las declaraciones, y recordando.que aun en elJ 

caso de darse crédito á las especies mas perjudicia­
les, sin hacer caso de las favorables, se comprendían 
aquellas vagas é imputadas sospechas en la esfera 
de lo que V . M. mandó olvidar , desistiese del pro-
pósiro de recibir confesión á los reos 5 pero comple­
tó la obra del escándalo y de la transgresión de los 
soberanos decretos, y procedió á recibirlas, hacién­
dole cargo á Murguiondo de una sublevación que 
no consta, ni está sumariamente justificada , de los 
despachos de Brigadier y Gobernador de Montevi­
deo , que falsamente dice el Asesor habérsele encon­
trado, sin que haya un testigo que lo diga , ni un 
documento jurídico que lo persuada , y llamándole 
delito el heroico propósito de, pedir con modera­
ción ( y á presencia del Ayuntamiento ) que fuera sa­
tisfecho el cuerpo de su mando del insulto que re­
cibió quando se intentó desarmarlo, en virtud de 
una orden supuesta, por cuyas resultas padeció una 
nota en el concepto del vu lgo , calificando esta me­
dida como purgatoria de alguna deslealtad ó insu­
bordinación , que siempre estubo mui distante de 
aquellos fieles subditos de V . M . , pues reconocie­
ron el pasado Supremo Consejo de Regencia sin 
examinar su origen ni su legalidad, solo con el de­
signio de evitar convulsiones á la madre Patria. 

En suma, Señor: Santa Cruz deduxo cargos 
de los papeles anónimos, (debe horrorizarse W 
M. ) y aun así no pudo encontrar delitos, y 
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mandó pasar la causa de nuevo a1 Fiscal, pre­
viniéndole que pusiese acusación. Solo este paso 
demuestra hasta la evidencia que el Asesor de 
Guerra ni conoce las leyes, ni sabe las atribu­
ciones del oficio Fiscal, ni ha tratado de otra 
cosa que de manifestar la mas funesta preven­
ción contra los Expouentes, abusando de la ju ­
dicatura, y haciendo servir á su antojo y ca ­
pricho las fórmulas mismas del derecho. 

Ningún Juez por caracterizado que sea, pue­
de miniarle á un Fiscal que acuse, porque su 
oficio que no es el de acusador, sino el de órgano 
de la le i , pide cargos quando encuentra méri* 
tos , y pide absolución quando no halla delito. 
Si D. Carlos González- de Robles hubiera teni­
do presentes estas máximas, y si hubiera tenido 
energía para vindicar-la dignidad de su noble 
oficio, no habría perdonado al Asesor¡en su cen­
sura este horroroso insulto*; pero sin delicadeza, 
sin consecuencia, y sin resentirse de aquel agra­
v i o , puso la acusación diciendo que el haber 
pretendido IVlurguiondo satisfacción de los insul­
tos hechos á su tropa ante el Cabildo, acredita 
un espíritu revolucionario: que el pedir perdón 
al pueblo de Montevideo supone una conciencia 
manchada; y que los demás Oficiales exponen­
tes , como unidos con el mismo cuerpo agravia­
d o , deben contemplarse coligados entre sí 

Tal e s , Señor, el extracto de la causa, el 
de los cargos, y el de la acusación de; la..¡q.u£ 
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se ha conferido traslado á los 4 meses de su 
nueva prisión á los hxponentes, pero ¿como han 
de absolverlos si nada tienen que decir , nada 
que desvanecer, y nada que pedir, sino que sea 
st parado de sus empleos el Asesor, y que les 
abone los daños y perjuicios que se les han ori­
ginado por la prisión de tantos meses? Nada 
de esto pueden solicitar en el Juzgado de Guer­
ra : tampoco conseguirán su soltura mientras no 
sigue la causa los proiixos trámites á que la han 
querido reducir desde un principio si V. M. na 
lo manda; tampoco pueden recurrir al Supremo 
Consejo de la Guerra , porque para ello es pre­
ciso , según las leyes, que recaiga sentencia, y 
que introduzcan de ella el recurso da la A lza ­
da : tampoco, finalmente, pueden dirigir sus cla­
mores al Consejo de Regencia , porque é^te ha 
sil«> de donde dimanaron las órdenes ^ y porque 
parece ( según tiene» entendido los que sup'i-
can ) que ha pedido antecedentes á Montevideo. 

V. M. enseña que los delitos hayan de pre­
ceder á las prisiones: que las informaciones su­
marias antecedan al plenario : que ninguno se 
presuma malo mientras no se pruebe: que se 
observen inviolablemente los decretos de V M . 
y aunque los Üxponentes no tienen para qué re­
currir al de 15 de octubre, conocen sin embir-
go quel$\ /Asesor de Guerra lo ha t rasgredi­
do visiblemente: porque aun suponiendo compro­
bados los cargos que hjzo a los Expelientes, de-



bía prescindir de el los , y dar cuenta á la R e ­
gencia de que nada resultaba sino leves é ile* 
g3les sospechas de aquello mismo que V . M¿ 
ha mandado olvidar. Mas supuesto que desatien­
de los soberanos decretos y menosprecia las leyes 
exeeutando cartas desaforadas de la naturaleza ,, 
de las que están mandadas no cumplir en la 
conciencia y el alma de los jueces , conformé 
a lo expreso en las leyes de Partida y de Re­
copilación, no pueden menos los Exponentes de 
recurrir al cuerpo legislativo, para que nombrán­
dose del se ro mismo de V. M. ó de alguno de 
los Tribunales Supremos un Ministró de ciencia 
y conciencia, que examine la causa, confrontán­
dola con esta sencilla exposición, y mandar que 
si la encuentra arreglada , y si son ciertos los mu­
chos veximenes y atentados que aquí se expresan, se 
declare por el mi«.mo Juez comisionado, sin dar 
otro paso ni audiencia, que ha sido nulo todo 
el procedimiento; que se condene al Asesor dé 
Guerra en costas, dan >s y perjuicios, y que se 
declare no pueda obscurecer la prisión que hari 
sufrido el mérito de su conducta anteriorrz: 

Suplican á V. M. se sirva así mandarlo, y 
que sin perjuicio de esto se les ponga inmedia­
tamente en l ibc tad , comunicando una orden terr 
minante, y no sujeta á interpretaciones: así lo im­
ploran y esperan' de la rectitud5 de V". M. Cádiij 
á 31 ú\ mayo de 1 8 1 1. — Señor zz : A. L R. 
P . de Vi M = Prudencio Murguiondo.= Patricio 



Vi 
BeJdoti.-=± José Antonio Cano ±zi Luís González 
Valíejo.z= Juan Pedro Cordilla. Valentín Bau-
def* - &<«i-t J i í - b b i ' u : i n - á í^üp .'r liu i Ittpiíii 

M IJÍO p b w l ü í n o » ^ f . Y 9 b lo^mru . üb .:<g 

( i ) En la sumaría ho *e hallan> coñrv era debido , 
el citado recurso de 15 de noviembre coa sus da*camen• 
t o s , ni, el {.soberana dgc/etp, que de; & trfsuJtc», y e s . cpy • 

W° &Q%k\ . í • 

Las Cortes generales y extraordinarias han vtstó el 
Inemurfal adjunto Je Ü. Prudenció' Mt¡i?gúionJy ,! y consor­
tes con los documentos que lo acompañan1* y- enteradas Ai 
su solicitud, han mandado que 'se *páse'-tad* aF-Ginsefo>df 
Regencia para los fine i qtts evnvengan, •£> las iopí$racionte$ 
del. Gobierno^ lo dirija ai -tribunal queAcorresppya'j p££¿ 
que se administre justicia á la m yor brevedad posible** 
• 1 , 1 . • — . . . * 

eoñ prevención de que siendo cierta que estas personas ha­
yan si 0 enviadas sin razón a'guna, de su causa; ó dé 
qtíéiSuJa toai y versa sohre ht-clase de Vxcesos de-que ha­
bla el decreto de 1 5 de octubre último, sean puestas \ en 
libertad-, y reducido,el juicio- á daños y derecho¿\persona­
les. 

Lo comunico á V. E. de fajen de tas Cortes. p»ra 
que el Consejó de 'Regencia lo tenga efiténdiio, y dis¿ 
pbnga su cumplimiento Dios guarde á V. E muchos anb'S^. 
J^eal lsla\ de;lieotH4 da diciembre d& lÜSíD. ; ¡a 

0b * $ . ; Í J i >1 h f i tn ;i«;iH c , í *-»!; n u o n ?ül A 

; - "-•?!? 7 y R'.t9$H U m i j ' j . l H $b Í U ^ - M / ^ . 

4f»a uifi^imi ni I D ojub n.o f tí* A 1 í ¿>ti .or . 1 .• .» 

L : > i\<Ui vi. b o L i i Ó t O üJc3 '{ .CÍ .V ?L>lr¿ Í Í . V , ; . i.j 

(-.3 bbni-1 r»í ?/ ix > ü y u o f ?'3 jj 

i¿S> b t & j OKJ «su: i: ^ . t v y i q a c i &b ti;• í ¡. • o ( . »• iv 
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A. Oficio — Inflamado este Gobierno político y 
Militar y su Ilustre A y untamiento de : los sentí* 
miemos de honor á que son acreedores los cuer­
pos de los mandos de V , , y consultando con la 
tranquilidad pública, y evitar los desórdenes con­
siguientes a una convulsión tan vergonzosa , se 
ha unido? y acordado tnactásgt ánVv >una diputa-
d o n -dá£ cfüs^tb&ltfk de» stfr-<*B«rpó¡, con sil A s e ¿ 

Sor^ quienes comunicaran ias medidas que se hari 
tornado para restituir el orden y tomar las d e -
mas providencias que concillen el fin general y 
particular. Dios gu-irde-& ;V . muchos años. Sa­
la -Capitular* de ¿Montevideo 1 2 de j i f ^ í d e 1 8'I'OÍ 

— Joaquín "de Soria = Cristóbal Salbañac — 
Pedro \7idal = Jaime Y l l a — José Mmuel Or­
tega = Damián de, la Pcñi— Félix Mas de 
A y a l a , = Juan VUa.l = Juan Bautista Aram-
tsunu. < «túñii vv<¿uv.>o «fe m

c» *\> vr'-^fe v.Vi 

B. \tmá d? garantía — Después de felicitar i 
V . S. este C i b j l d o y Ayuntamiento por la restitu­
ción de la tranquilidad pública , y congratularse 
por la p*ne que ha tenido en esta importante 
obra, cree .<qüíe es ya tiempo ..de recordar á V"» 
S. las promesas q«»e se hicieron á los Gv fes de 
los Cuerpos de Infantería ligera y voluntarios 
del rio de la Plata , en cuyo cumpimiento sa­
lieron girantes V7 S. y este Cabildo á nombre del 
P u e b l o y del Kei. 

listos g fes , cuyo extravío se fundó en una 
equivocada idea de las providencias tomadas en l a 
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noche anterior sin acuerdo de V . S. , y de un 
sentimiento contra otro cuerpo de la guarnición, 
apenas fueron intimados por el Gobierno y C a ­
bildo á nombre del Rei y del pueblo, para que 
dexando las armas se prestasen á una conferen­
cia amigable, en que se satisfaría el honor de 
los cuerpos de su mando, que sin trepidar se 
abandonaron á la confianza dé la garantía de su 
seguridad, que les ofreció V . S. y su Cabildo 
á nombre del Rei y del Pueblo, baxo la pala­
bra de honor de que este suceso quedaría sepul­
tado en un olvido eterno, sin que jamas obsta­
se á sus ascensos y fortuna. Y si ayer fué ne­
cesario suspender el cumplimiento de aquellas 
promesas para aquietar una parte del pueblo ig­
norante de nuestro compromiso, hubiera cometi­
do un exceso irremediable contra las personas de 
estos Gefes, hoí ha cesado ya aquel motivo, y e l 
Cabildo espera que V. S. no perdonará ocasión 
de desempeñar tan solemne garantía luego que 
lo permitan las circunstancias: que vea todo el 
mundo que Montevideo cumple inviolablemente lo 
que ofrece por el respetable conducto de sus ze-
Iozosos Magistrados, y que si su lealtad es he­
roica no es inferior la sinceridad y buena fé de 
de sus pactos. Que Buenos Aires no crea que 
el valiente pueblo de Montevideo, para contener 
el desorden de mil hombres, ha necesitado va­
lerse del vil medio de la seducton y la perfidia: 
que Montevideo se convenza de que su Gobier-

\ 
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no y Cabildo veía por su seguridad , no menos 
que por. ia conservación de su. honor. Que esas 
afligidas fami¡Uaj que lloran hoi, la ruina de s u s 
padres, sientan que la generosidad del pueblo y 
la clemencia del gobierno penetran hasta los rin­
cones de las casas, en que abandonadas á la 
amargura de su dolor, .00 vén mas que la imagen 
<Je su desolación: y finalmente, que esos cuer­
pos, sus (Jefes y Oficiales, convencidos del po­
der de un pueblo unido y leal , obligados por 
el estímulo de la gratitud á las consideraciones 
del Gobierno, y conducidos por un sentimiento 
de h í n o r , teman el castigo que -se impondrá á 
la menor infracción, y sirvan con gusto á sos­
tener los derechos del Rei y los iniereses de es­
te vecindario, evitando así la deserción, que aca­
so no sería fácil precaver en dicho sistema: el Ca-? 
bildo espera de la bondad de V . S. que no se­
rá desairado en su solicitud, hija de la delicade­
za de sus sentimientos, sin perjuicio de adoptar 
aquellas medidas que concillando el cumplimien­
to de lo pactado, afianzen la tranquilidad, la 
seguridad y el orden de este fidelísimo Pueblo. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Montevideo, 
á 13 de julio de 1 8 1 0 . = Cristóbal Salvañac zz= 
Pedro V i d a l . = Jayme Y l l a . = José Manuel Or ­
tega.— Félix Mas de A y a i a . = Juan Arambu-
iü-= León Pérez.* 



Señor: 

D • Prudencio Murguiondo y demás que subs­
criben consortes en la causa que ¡legalmente se 
les ha seguido por el Gobernador de esta plaza 
y su Asesor de Guerra, con motivo de la con­
moción popular acaecida en Montevideo en 12 
de julio del año próximo pasado, ante V . M . 
con el mas profundo respeto exponen : que vien­
do atacada su inocencia, violados sus derechos, 
ultrajadas las leyes, y menospreciado escandalo­
samente el decreto de V , M. de 15 de octu­
bre del mismo a ñ o , empeñando su soberana pa­
labra sobre el olvido de las ocurrencias de los 
países de ultramar, y considerando los Exponen-
tes que no podían esperar justicia de un tribu­
nal mal intencionado que los prendió sin causa, 
que lo juzgaba sin antecedentes, que les hacía 
cargos sobre papeles anónimos, y que desprecia­
ba escandalosamente el citado soberano decreto , 
hicieron en 13 de mayo último una representa­
ción á V . M . , cuya copia presentan. Confiados 
en la rectitud inalterable de este Augusto Con­
greso, y en aquel vehemente entusiasmo con que 
se han conmovido en asuntos menos graves mu­
chos Señores Diputados, no dudaban que se les 
mandara poner en libertad inmediatamente, y que 
fuera á ocupar la prisión que ellos dexaban, el 
Asesor de tGuerra D . Juan de Santa Cruz y M o -
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lina^ pero han pasado mas de 2 meses, y V . 
M . cercado de incesantes tareas nada ha resuel­
to aun sobre aquel recurso en que interesa la 
humanidad toda, la felicidad del Pueblo Espa­
ñol , y la gloria del Congreso. Las resultas, de 
este silencio no podían dexar de ser funestas: y 
en consecuencia sufren los Exponentes la conti­
nuación de su arresto, la amargura de su apa­
rente infamia : y como que en la causa no hicieron 
defensa, porque se refirieron á la representación 
elevada á V . M . , no sería extraño que el Ase­
sor de Guerra, siguiendo sus negros principios,, 
los haya condenado á muerte. 

En esta virtud consignan en manos de W 
M . su honor, su fama y sus vidas: reclaman el 
cumplimiento del decreto de 15 de octubre 5 su 
libertad 5 y la satisfacción de daños y perjuicios 
de parte del Asesor: no impetran gracias ni 
consideraciones ; sí solo la observación de las le­
yes 5 de las leyes que prohiben juzgar por anó­
nimos 5 de las leyes que detextan sentencias fun­
dadas en congeturas ó indicios: dé las leyes que 
exigen pruebas claras como la luz $ de las le­
yes que ha establecido V. M. para proteger la 
libertad civil de los españoles, y para refrenar 
las escandalosas arbitrariedades de algunos jueces 
corrompidos. 

No se diga que este recurso es ageno de las 
ordinarias augustas funciones de V . M. , porque 
se trata de la infracción de muchas leyes, y 
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porque siendo el Consejo de Regencia el prime­
ro que violó en las personas de los Exponentes 
-el soberano decreto de 15 de octubre, no tienen á 
quien volver la cara sino á V." M . , padecen in­
jurias , degradaciones , atropellamientos , prisión , 
ignominia , y observan con horror que la sobe­
rana palabra de V . M. está eludida escandalo­
samente , y que quando se ha ofrecido un gene­
ral olvido á favor de los verdaderos delincuen­
tes en las conmociones de los paises de ultra-: 
mar, se les veja y oprime á los Exponentes, que 
siempre fueron fieles, y que ni aun por "yerros 
de entendimiento se han manchado- con aparen­
tes deslealtades, respecto á los gobiernos legíti­
mos de la Metrópoli. Anegados de lágrimas re­
curren á V . M , presentan el tremendo quadro 
de unos españoles presos, vilipendiados y per­
seguidos sin cuerpo de delito: cuentan ya desde 
su horrible prisión en Montevido 13 meses de 
arresto, y para remediar tamaños males instan 
por la observancia de las leyes, y empeñan para 
con V . M. la inefable dignidad de los derechos 
de ciudadanos, y se toman la libertad de re­
querir con las mismas leyes y con la mayor 
modestia al Sr. Secretario á quien se entregará 
este recurso, para que sin pasarlo á comisión 
alguna dé cuenta al Congreso en primera sesión 
pública m 

Suplican á V. M. que habiendo por presen­
tada la copia de la representación de 13 de ma-
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E l producto de este pape! es á beneficio de la 
casa de Niños Expósitos de esta ciudad. 

y o , y en resultas de la lectura de ambas, se 
sirva decretar la libertad de los Exponentes, ha­
ciendo cumplir las leyes que se han ultrajado, 
y de cuya verdad se convencerá el Congreso 
con solo pedir informe á los Sres. Diputados de 
visita de causa, que ya habrán visto la de los Ex­
ponentes : imploran justicia y ruegan á Dios por 
la felicidad de los sucesos de la nación , y por 
la vida de V . M. Cádiz de julio de 1 8 1 1 . 
= A . L. R. P. de V. M . = Prudencio Mur-
guiondo.z= Patricio Beldon.z= José Antonio C a -
n o . = Luis González V a l i e j o , = Juan Pedro Gor -
d i l l o . = Valentín Baudet, 
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